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REALES ORDENES

ASOENSOS

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta gue V. E. remi
tió á este Ministerio, con fecha 1.0 del mes actual, el Rey
(q. D•. g.), y en su nombre~la Reina Regente del Reino,
ha temdo á bien declarar primer teniente de Ejército, tan
sólo para efectos de retiro, al que lo es segundo para dichos
efectos, guardia de ese real cuerpo, D. Víctor Rogado Mar·
COII, J segundo teniente á los fines indicados, al guardia Don
Antonio Gutiérrez Rodríguez Barba, ambos con la antigüedad
de 1.0 del corriente mes, por haber cumplido diez años y
seis, respectivamente, de permamlllcia en el cuerpo y hallar·
lile comprendidos en el arto 140 del reglamento del mismo;
debiendo uanr el distintivo señalado Gn las reales órdenes
de 11 de junio de 1881 y 7 de enero de 1884. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
dr!d 17 de octubre' de 1892.

AZCÁRlUGA 'O

Selior Comandanie general del Real Cuerpo d. Guardias Ala·
barderos.

•••
CLASIFICACIONES

SYBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Por re~les decretos de 25 d~ septiembre
último fueron promovidos al empleo de general de brigada
los coroneles D. Juan Terrer y Leonés, del Cuerpo de Inge·
nieros, y D. Francisco Guzmán do Villoría, de Infantería,
fl.21ignándoseles en dicho empleo la antigüedad del día de la
promoción, como !!i~uiente al de 1M vacantes que cubrían,

producidas por ascenso al empleo de geIleral de división de
Don Miguel Rodríguez Blanco y D. Bernardo Echalucl'l y
Jáuregui.

Posteriormente tÚTose noticia. en este Ministerio del Í3.

Hecimiento del general de brigada D. Manuel Gutiérrez He
rrán, ocurrido el día 22 del citado mes de septiembre; y co
rrespondiendo esta vacante, según el turno establecido para
la proporcionalidad, al arma de Caballeríll" se otorgó el as
censo á dicho empleo al coronel de la expresada arma Don.
Emiliano Loño y Pérez, al cual se señaló la antigüedad de
23 de septiembre, con sujeción á lo dispuesto /lobre el par
ticular en el real decreto de 15 de mayo de i887.

Es, evidente qU6si al promover á generales de brigada ti.
los coroneles Terrer y Guzmán de Villoria, se hubiera tenido
n?ticia de la vacante últimamente citada, se habrían pro
VIsto las tres existentes a lit sazón, adjudicando al primero
de dichos coroneles la que produjo el fallecimiento de Don
Manuel Gutiérrez Herrán, al segundo la motivada por all·

censo de D. Miguel Rodríguez Blanco, y se hubiera, por fin,
adjudicado la ocurrida por el ascenso de D. Bernardo Echa
luce al coronel :q. Emiliano Loño, puesto que, según el tur·
no para la proporcionalidad, correspondían las menciona
das tres vacantes, señaladas con los mí.ms. 70, 71 y 72, á In
genieros, Infantería y Caballería, respectivamente.

En vista de lo expuesto, y con objeto de evitar la anoma·
lia que resulta de disfrutar el último general de brigada as·
cendido, mayor antigüedad q:ue la señalada á los que ascen
dieron con anterioridad á él Y que debieron cubrir vacantes
también producidas anteriormente; y con él fin, asimismo,
de restablecer el turno que determinó la real orden de 7 de
octubre de 1889, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha senido resolver
que las vacantes ocurridas en la clase de general de brigada.
por fallecimiento de D. Manuel Gutiérrez Herrán, el 22 de
septiembre último, y por ascenso de D. :Miguel Rodríguez
Blanco y D. Bernardo Echaluce y Jáuregui el 24 del propio
mes, se entiendan adjudicadas eula forma siguiel1ttl: la pri
mera EL D. Juan Tarrér yLeonéS;~qüi(m disfrritrirá.'de la-aüti·
güedad de 23 de septiembre en el citado empleo; la se~un

da á D. Francisco Guzmán de Villoría, y la ter~era á D. Emi·
liano Loño, cóntándoseles aéstos la antigüedad del día 25
del repetido mes.

D@ rtal orden lo di~o á V. E. para su eonoeimil.u\to y



..
150 19. octubre 1992 n. O. núril. 2-!9

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1892.

Á71CÁR&.lG..l

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Ma~Ina.

Señores Oapitanes generales de Valencia, Cataluña ~ Isla do
Cuba.

~.-

COLEGIOS DE :S:UEBrANOS

6.- .SEC C IÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E.) Iecha 30 de
septiembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo, aeerca de la instancia promovida. por D. a So
ledad Vilches, viuda del comisario de guerra de 2.a clase Don
Antonio del Campo Manzano, en solicitud de que Ee conce
da ingreso en el Colegio de G~adalajaraá sus hijos -D. Fer~
nando y D. Carmelo del.Calllpo y Vilches, el Rey (q. D. g.),
yen su ll(\mbre-la Reina Regente dd Reino, ha tenido á bien
de¡;ignur a los interesados para úcupar plaza en dicho cole
gio de las .se~aIada8 a eg~e MjnÍ¡;t~rio, pudiendo ingresar el
primero tan pronto le corresponda, por exceder de los llUe·
'Ve afios de edad, y el segundo después del 19 de noviembro
de 1894, en que cumplirá tal condición. .
.' D~ reál orden lo digo á V. E. para su conocimient~y

demas efectos. mos guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de octubre. de 1892. .

MARCELO DE AzcÁRlU.GA.

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y lIuérfanos de la Guerra.

.-+-

.'é Inda, en súplica de que se le otorgue ingreso en un cole
gio preparatorio, en las condiciones pre~entes por real orden
fecha .10 de noviembre de 1890 (C. L. núm. 432); teniendo
en cuenta que esta disposición, como en su texto se indica,
sólo tenía aplicación durante el curso de 1890 a 1891, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á lo que el interesado solicita,
por carecer de derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1892,

AzcÁRllGA.
'"

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

CRUOES

3. R SECCIÓn

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sunombreb Raina
Regente del Reino, /le ha dignado conceder, í. consulta de
esa AsumbIea, la placa ó cruz de la real y militar O~en de
San ~ermenegildo, á los 21 jefes y oficiales del Ejérci~o

comprendidos en la siguiente relación, qUQ da principio con
Don Alejandro Bernández Vela y tequina con D. Lerenzo
Fernández Moreira, con la antigüedad que respectivamente
se les señnla, por sor las fechas en que cumplieron los pla
zos prefijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1892.

OOLEGIOS PBEPARAIJ:OmOS UIU'l'ARES

5." SECCION

Excmo. Sr.: En 'VÍsta de la instancia promovida por el
5argento del batallón Cazadores de Estella, D. Joaquin Gusi

AZCÁRRÁGA.

SeñOl' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores CapiJ¡Jlnes generales de las Islas Filipinas y Puerto
Rico é Inspectores generales de Infantería. Caballería y
Guardía Civil.

Relación. que se cita

\)

1
2
O

! ANTIGÜEDAD

Arm&J y cuerpo. Empleo. NOMBRES Conde·
.co1'~cione... D1a :Mes Año. -

Infantería.•••••••••••••••••• ~. Capitán .•. : ••••.•• D. Alejandro H.rnández Vela .............. Placa. J ••••• 24 ,mayo .••• 1891
rdem ••.•.•..•••••..•••••••••. Comandante..••..• ) Salvador Rosado Ortiz ••••..•..•••••••••• ldem.... , ... 4 lnarzo..·•• 1892
ldem •.••••••.••••..• ~ •••• ; •• _ Otro ..•••••.•••••• ) Luis Gallarza González •••••••••.••••...• Idem........ 11 mayo .••. 1892
Idem ••.••.•••.•.••..••.•..•.. Otro.............. I Jol!é Pacheco y Rodríguez de Lam .•••••.• Idero........ 6 junio .••• 1892
Idem ••..••••• _..••.•.••.••••. Otro ..•.•.•..•.... I Isidoro Orallo y Rodríguez ...•••..••.••.• ldem •••••.• 15 ídem .•.• 1892
Idem •• . ., ..................... Teniente córonel. •. ) Leoncio Iruretagoyena Eraso .• , ..••••.••• ldem ••••.•• 26 juliO..... 1892
I-clero.; .•••.••.....•.••••.•••• Otro.............. • Joaquín Romero l{odríguez. . ............ Idem.: ••••• 3 agosto ••• 1892
¡dero ••••.•.•••.••..••••.••••. Capitán .•••••••••• I José González Maure ................ ... 1dero .•.••.. 18 ídem •... 1892
luero ••• , .••..••.••.•..•.•.••. Comandante.•..••. ) Esteban Soria Cercadillo•.•..•••....••• " luem ••••••• 2 sepbre .•. 1892
Idero en Filipinas .•••.••••••••. Teniente coroneL •. ) Federico Alvarez de Lara Zaragoza.•••.• Iden1........ 4 junio .••. 1892
Caballería.•.•.••••••.••••••••• Otro ••.•••..•.•••. ) Roroán Simarro Sevilla••.•..•.••..• ~ •••• 1dero........ 18 ídem..... 18\)2
Infantería .•.•••.••••••••• , •. ,. l,e1' Teniente .••••• ) Ignacio Sonier Abán..................... Cruz .••••••• 16 ídem•.••• 1879
Idero ••.•••••••••.••••••.••••. Otro .............. » Isaac Sanz Góroez .••••..••••.•••••••..•. lclero ........ 9 abril ..... 188
Iden1 .•••.••••••••.••••••••.•• Otro.•• _•••.•••••• ~ Juan Cabello Lloret .•.••.•.•.•••..•.•••. Idem........ 13 agosto ... 18\)1
:(deJu•• '" _•••.••••••••••••.• , Comandante.•••..• ) Cayetano Alvear y R!\mírez de Arellano ••• ldero ........ 18 roayo •.•. 189
Idero en Filipinas.............. Capitán .•••••..•• ) Luciano Toledo Zaragalla .••..•••••.••.•• 1dero..••••.• 27 ídem...•• 1889
Idpw. ... ........ l,e1' TE-niente .••••. " Lorenzo Pérez Martínez .•••••.•••••••••.• 1den1....•.•• 17 julio.•••. 188
Estado Mayor de Plazas •••••••• Capitán .••••..•• » Anastasio Terrón Alcón..•••••.•••••••• " ldero........ 1.0 mayo .••• 1887
quardia CiviL ••••.••.•••••••. Otro .•••••.•.••••• ) Manuel Pa.rejo Na.vas..•••••••.• " •..•••• Idem........ 1.0 octubre •• 189
Idüln •••.••..•.••••••••••••••• l.er Teniente ••..•. » Juan González Calvo .....••••.•••••••.•. Idem........ 25 julio ..... 189
Idem en Puerto Rico ••••.•••••. Otro.............. ~ LOl'enzo Fernández Moreira •••••••••••••• Idero ........ 17 febrero ... l8\)

, -
:Ms.drid 17 de octubre de 1892.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al teni,mte coronel de Infantería, Don
Sebaatián Valverde Cano, la cruz ~encilla y placa de la rere
rida Orden, con la antigüedad del día 14 de octubre de 1878
y 14 de octubre de 1888, respectivamente, en que cumplió
los plazos prefijado!'! por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1892.

demás efecto~. Dio~ gilarde Á V. E. muchol'J añoe. Ma
drid 17 de oetubre ,de 1892.

AZ'ÁRRAlU.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Granada é Inepector general de
la Guardia Civil.

-.. -
DES'rINOS

AZOÁRFM:A

Señor Presidlll1te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Infantería...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militn Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al comandante de Infantería, D. An·
drés Docasar Quintairos, la cruz sencilla de la referida Orden,
con la antigüedad del día 9 de abril de 1886, ()ll que cum
plió los plazos prefijados por reglament0.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.·
drid 17 de octubre de 18~2.

7.& SECCIÓN

E;xcmo. Sr.: En vistll de lacomunicación núm. 485, que
V. E. dirigió á ests Ministerio, ep. 23 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen SU ,nombre la Reina Regente dQl Reino,
ha tenido abien aprobar el nombramiento de juez instruc~

tal' permanente de esa Capitanía Genoral, hecho por V. E. á
favor del coronel de Inf~ntería, D. Fóü:x: del Castillo D'Olha~

verriague, en la vacante producida por haber pasado á otro
destino el de la misma clase y arma D. Antonio López de
Haro, que desempeñaba dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehoJ años. Ma
lirid 17 de octubre de 1892.

A'ZcÁRRA{l'Á

Sefíor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
fJefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Galicia li Inspector general de
Infantería.
"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea do la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de Infantería, retirado,
Don Sebastián Ramírez Larios, la antigüedad de 17 de di
ciembre de 1879 en la cruz sencilla de la referida Orden, en
vez de la de 13 de junio de 1882 que, por real orden de 26
de mayo do 1883, so le señaló al otorgarle la indicada con·
decoración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V" E. muchos· años. Ma

,drid 17 de octubre de 1892.

Beñor Presidente' Elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la ro.al y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de la ,Guardia Civil, Don
Abelardo González Olid, la cruz sencilla de la rererida Orden
con la antigüedad del día 13 de enero último, en que cUm
plió los pla¡r,os preftjadtl~ pOr reglamento.

l1e ~llll ln'd'6U lb dtgtl á V. 111~ tn1 W~~f<j t

UOBILIARIO y UA'rERIAL DE OFICINA.S

5./1 SECC IÓN

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones que han
dirigido á este Ministerio los Capitanes generales de los dis
tritos que se expresan á continuación, manifestando que,
para que pUl.da verificarse el sorteo de reclutas del afio ac
tual, necesitan las zonas que se mencionan en la relación
número 1, adquirir dos globas con sus caballetes y 2.000 bo
las para cada uno, el Rey(q. D. g.). Yen su nombre.la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien diilponer que ,se sirva
V. E. dictar las órdenes correspondientes para que se efec
túe á la mayor brevedad la adqUlsición de dichos efectos,
y se remitan con la anticipación necesaria á los puntos
en que residen los jefes de las zonas, para que puedan
Iler utilizados en el sorteo qúe ha de verificarse, precisa.
mente, el segundo domingo del me. de diciembre del año
actuttl, cargándose el importe de este gasto al crédito con·
signado en el cap. 8.°, arto 2.° del vigente presupuesto de
Guerra. Es, asimismo, la voluntad de S. M., que los je
fes de las zonas que figuran en la relación número 2, dis
pongan, que en el mismo plazo, se verifique la recomposi
ción de los globos, con aplicación al referido crédito, 'Rst
como que el de la de Villanueva de laSerena remita al de
la de Cáceres los ~lobos .y bolaR que tiene sobrantes, sufra
gando el ga.sto de transporte el capítulo correspondiente del
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol! guarde tí V. E. mucho» añoJ. Ma
dríd 17 de octubre de 1892.

Az:cÁRMu
Seúor Inspector general de Adminidraeión Militar.

Stií'lorea Oe.pitaues i6nel'ulell de Audalucia l ValenQia, GaUda;
~,~r.~, Mi/ID'a\flMt1~"!~

" .•. '''t. 'l''¡t':''': ' .~., .
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lUZ

.Madrid 17 de octubre de 1892.

.Lngo núm. 53.
. . lMondoñado núm. 55.

Gahela.•••...•.. ~Pontevedranúm. 56.
1Vigo núm. 57.
I

Carmona núm. 25.
Jerez de la Frontera núm. 28.
Algeciras núm. 29.

Andalucia.••.•.. Valverde del Camino núm. 31.
Lucena núm. 33.
Montara núm. M.

¡Valencia núm. 37.
. Vinaroz núm. 40.

ValencIa .•..•.•. Hellin nnm. 45.
Cartagena núm. 47.

. . íBetanzos núm. 52.
Gahela•..•..•.••{Ribadavia núm. 59.

Granada núm. 68.
Baza núm. 69.
Motril núm. 70.

Granada •.•.•••• Almada núm. 71.
Vera núm. 72.
Málaga núm. 76.
Ronda núm. 78.

¡Medina del Campo núm. 80.
. " Ciudad Rodrigo núm. 82.

CastIlla la VIeJa.. Zamora núm. 84.
Cangas de Onis núm. 89.

Extremadurtl. ..•. ¡Zafra núm. 92.
Navarra...•.••• 'ITafalla núm. 97.
Burgos....•..••. Santoña núm. 101.

MAIWELO DE AzcÁlffiAu

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES
6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el.
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
meil, ha tenido á bien conceder á D.a María de la Purificación,
Doña María del Rosario y D~a María Bal'1'anco y Caro, huérfa
nas del comandante de Caballeria, retirado, D. Fernando,
la pensión anual de 960 pesetas, que les corresponde con
arreglo ala ley de 25 de junio de 1804; la cual le!! será abo
nada, en la Pagaduda de la Junta de Clases Pasivas, desde
el 17 de mrmo próximo pasado, que fué el siguiente dia al
del fallecimiento del causante, por partos iguales é interin
permanezcan solteras; acumulándo~, sin necesidad de nue
vo señalamiento, la parte de la que cesare ea las que conser
ven su aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde s V. E. muchol'! años. Ma
drid 17 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, se ha servido conceder á D." Concepción Esteve y Torre
grosa, viuda del capitan, retirado, D. Julián Amat y Smia·
no, la pensión anual de 675 pesetas que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se abonará
ti la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Murcia, desde el 11 de
marzo próximo pasado, que fué el siguiente dia al del falle
cimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. mmhol'! años. A-b"
drid 17 de octubre de 1892.

Zo nas

Zon as

Relación que se cita núm. 1 ,

Relación que se cita núm. 2

Distrito.

Distrito.

AZCÁRRA.GA,

- ... -
AZCl.1UUGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PAGAS DE 'rOCAS

6. a SECCIÓ::l:j .

Excmo. Sr.: ·El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiembre
último, se ha servido conceder a D.1l. María Josefa Mendoza
y Cabrera, viuda del auxiliar de almacenes de segunda cla·
se de Artilleria, J). Manuel Ruiz y Núñez, lae dos pagas de
tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de
208'32 pesetas, duplo de las 101'16 que de lilueldo mensual
disfrutaba el causante, se abonara a la interesa por las ofi·
cinas del cuerpo del cargo de V. E. del distrito de Canarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidentlil dol Conaajo Supremo de Guerra y Marina
'y Capitán g~ñeral de las Isias· Canarias. . - ..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Isabel Zibiri y A~tía, huérfana del capitán de Infante·
da, retirado, D. Tomas; en solicitud de pensión; y teniendo
en cuenta que la que corresponde á la interesada, del Mon
tepio Militar ó del Tesoro, es menor que la .de 875 pe~etll.S

anuales, que !iU madre disfrutó por el Montepio de oficinas,
el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Heina Regente del Rei·
no, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente mes, se ha servido
disponer se manifieste así ti la interesada; la cual debe· acu
dir con su pretensión á la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo a V. E. para ~u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de octubre de 18~:3.

AZCARRAG!.

1
Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---o«>-

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reí
l na Regente' aél Reino; 'confórmándoS'ecoft fo 'e:xpüesto por
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el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de l1eptiem.
último, ~e ha servido conceder á D.lI Martina Van-Butsele y
González, huérfana del ca.pitan de Estado Mayor de Plaza,
Don Livinus, la pimsión anual de 375 pCfletas, que le corres
ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca soltera, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasi·
vas, desde el 25 de enero del corriente año, siguiente día al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIIa"
drid 17 de octubre de 1892.

M.A.RCELO DE AZc..\,RlUGA

Sefíor Capitán general de Ca8tilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro ltl. Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra 'y Marina, en 30 de sep
tiembre último, se ha servido conceder á n.a María de los
Dolores White y Ferrer, viuda del segundo teniente de In
fanteria, D. 811lvador Pérez Montoto, la pensión anual de 400
pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la intc
resada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacianda de la provincia de Castellón, desde el 7 de abril
pr~ximo pasado, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubl'e de 1892.

Sofíor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del' Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
RegentQ del Reino, conformándose con lo expuesto" por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiembre
último, se ha servido conceder á D.a Francisca Moreno y
Fuentes, viuda del primer teniente de Infanteria, D. Fran
cisco Gómez y GÓmez., la pensión anual de 470 pesetas, que
le corresponde según la l-oy de 2:l de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de la Corafía, desde el 9 do junio próximo pa·
Mdo, siguienta dia al del óbito dcl causantp.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 17 de octubre de 18112.

Á2:CÁRRAGA

Señor Capitán general de G&licia.

Señor Pre~lÍdeute del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Re'gente del Reino, conformándose con lo 'expuesto por E'l
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiembre
último, ha tenido á bien conceder á D.a Pilar Pérez Barbero,
de estado viuda, la rehabilitación que ha I!!olicitado de la
pensión anual de 415' peeetas, que antes de contraer matri·
monio, disfrutó /legón real orden de 31 de enero de 1863, en
participación con su hermana D.fl. Severiana, como huérfa·
nas ambas del capitán do Cahalleria, retirado, D. Antonio;
debiendo, en su ~onsecuencia,abonarsele la susodichá peno

~ión, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Sa~

lamanca, degde el 29 de junio de. 1891, que fué el siguiente
dia al del fallecimiento de su referida hermana, é interin

1 conservc su actual estado.
De real orden lo digo á V. ·E. para 'su conocimiento J

demás efecto~. Dios guarde aV. E. much02 año.. Ma
drid 17 de octubro de 1892.

AZCÁRRAM

8cñor Capitán general do Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Conoepción Juvera y Goicoechea, viuda de las segundas
nupcias del capitán de la Guardia Civil, retirado, D. Paso
cual Chirveches y llpjo, en solicitud de mejora de la pen
sión que disfruta en participación con SUI!! dos hija¡! y ente
nado; y resultando que las 470 pesetas anuales que se conce
dió á los interesado. por real orden de 11 de julio próximo
paEndo (D. O. núrn.150), el3 el beneficio que les correspon
de con arreglo al sueldo de retiro que percibía el caullante,
y según la tarifa al folio 115 del reglamento del Montepio
Militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen·
te del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marin~, en 29 de septiembre úl·
timo, se ha servido desestimll.r la rererida instancia.

De-real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál3 efectofl. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid 17 de octubre de 1892.

MARCELO DE ~CÁ.RRAGA

Señor Capitán general de' Castilla la Nueva.

Señoi' PreBident~ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8.r.: El Rey (q, D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expueilto por él
üon¡¡ejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, se ha 1100'vido disponer que la pensión de 1.500 pese
tas anuales que por rEjal orden de 27 de noviembre 1871, fué
concedida á D." Petra Ramirezdel Campo, como viuda del
súbintendel1te graduado. comisario de guerra de primera
clase D. Juan Taja y Sáez, y que en la actualidad se halla
vacante por fallGcimiento de la citl.'ldaD.l\ Petra Ramirez,
sea transmitida á su hija y del causante, D. a Lina Taja y Ra·
mírez, á quien corresponde según la legislación vigent9; de
biendo serIe abonada, mientras permanezca soltera, por la
Dclegación de Hacienda de la provincia de la Coruña, á par·
tir del 8 de junio próximo pasado, que fuÓ el siguiente día
al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde "it V. E. muchos años. Ma~

drid 17 de octubre de 1892.

8efíor Capitán general de Galicia.

Señor Pre¡,idünte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Catalina' Ruiz Muñoz, viuda del médico mayor del
Cuerpo de Sanidad Militar, D. Domingo Garcia Vera, en
solicitud de permuta de la pensión del Montepio Militar
que disfrnta por la del Tesoro; y no conviniendo á la inte
resada dicha permuta,'porque la pensión del Tesoro que le
corresponde resulta'meMr qüe la percibe, el'Rey{q: n. g.),
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be.bRAGA.

Madl'id 17 de octubte de l00~.

Excmo. ,Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por los indio
viduos comprendidol!! en la siguiente relación, que da prin·
cipio con Salvador Arnejo Abelenda y termina con José Ta
rrio Puga, se ha dignado autorizarles para que trasladen su
residencia á la isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos añoa.
Madrid 17 de octubre de 1892.

AZCÁR1U.GA

-.-
BESIDENCIA
5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Rei·
na Regente del Reino, accidiendo á lo solicitado por el re·
cluta en dopósito, Francisco Amigo Basanta, y el soldadó,
perteneciente á la re8erTa activa, Gregorio del Puerto~AlIer,

se ha dignado autorüiades para que trasladen su residencia
Ji la isla de Cuba. . ,o

Der~ .lmieu J:¡j digo á V. E.para, ¡¡q Q'OllWímiento '1

Sefíor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guorray Ma~ina.

yen su nombre la Reina Regente del Reino, conformlÍndo6e 1erectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos apol.
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mu. I Madrid 17 de octubre de 1892~

rina, en. 30 ~e sept~embre último, se ha servido desestimar I . AzG.buu.GA.
la referIda mstanCIa. Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y . S - O 'tá 1 d 1 lId C ha'" I enor apl n genera e a $ a e u •
demás efecto~. DIOS guarde a V.E. muchos años. Ma-
drid 17 de octubre de 1892. ~

AzoAR.RAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
COlll'lejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de I!!optiembre
ultimo, ha tenido á bien conceder á Rafael Fernández Cue
vas, y á su espesa Angela Ambrasia Iglesia, padres de Mi·
guel, sargento segdndo, que fué,del distrito de Cuba,la pen- Señor Capitán general ds Galicia.
Bión anual de 365 pesetas, que les corresponde con arreglo Señor Capitán geMIal de l~ Isla de Cuba.
á la ley de 8 de julio de 1860, por haber muerto su citado I
hijo en acción de guerra; la cual pensión, que deberáu dis- Relación que se cita
frutar en participa~ióny sin necesidad de nuevo señala-,
miento en fa:,or del que sobreviva, les será abonada, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo, desde Clasea. 1:'OMBRES

el 14 de junio próximo pasado, recha de su in!tancia en 80- !
Iicitu,d del beneficio, según lo dispuesto en real orden de 10 '
de diciembre de 1890 (D. O. núm, 277). Soldado••••.••• Salvador Arnejo Abelenda.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien- Otro •••••..•... Francisco Arwlo Gerpe.
Otro .•••••••..• Luis Amboage Cao.

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ot D . 1 A . D'ro • •• •• •• • •• . anle gUIar lazo
Madrid 17 de octubre di 1892. Otro ...••....•. Manuel Bello Seijo.

Aze.ÁRRA.GA. Otro .•....••.•• Antonio Barro Balseiro,

S C · á 1 d C ill la Otro ..•..•.•••. Manuel Vieites Quiroga.
eñor aplt n genera e ast' a Vieja.. R 1 t D' Vá S tec u a •••.•..• ommgo zquez ou o.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra "1 Marina. Cabo..•••••...• JoaquinVarela Sixt().
Recluta ••••.••• José Bao Camota.
Otro. . ••••••••• Antonio Varela Barcia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Otro ••.....•••.. Vicente Vilariño Castro.
R t d 1 R . f' d 1 t 1 Otro.. .•.•••..• Pedro Caldelas Milla•.egan e e emo, con arman ose con o expues o por e S Id d B t' C V 1o a o........ au lsta astro a.
Consejo Supremoo de Guerra y Marina, en 30 de septiembre Otro .•••••••••• Ramón Cillero Garcia.
ultimo, se ha servido conceder á n.a Juana Naranjo Garaia, Cabo.....•..•.• Benigno Carreira Audrada.
de estado viuda, madre de Autonio Rodríguez, soldado, que Recluta...•..••• Andrés Cascudo Souto.
fué, del distrito de Cuba, la pensión ánual de 182'50 pese. Soldado o ••••••• Antonio Hermida Prieto.

1 d 1 d d
Recluta ....••.. Andrés Frade Blanco.

tas, que e correspon e con arreg o á la ley e 8 e julio Ot A dr' F á d Lro • . • . . . . • • • . n es ern n ez eyes.
de 1860; la cual se abonará á la interesada, mientras perma- Soldatlo •••.••.. José Guitián Sánchez.
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia Recluta•....... Juan González Pérez.
de Córdoba, á partir del 16 de junio de 1891, fécha de la Soldado...••... Higinio Ledo Dominguez.
iolicitud pidiendo el beneficio, con arreglo á la real orden I Otro .••••...•.• Vicente López Iucógnito.

Cabo.•••••••.•• Ramón López Pérez.
de 10 d~ diciembre de 1890 (D. O. núm. 2í7). Soldado .••..... Ramón López Pallas.

De la de S. M. lo digo á V. E. para IU conocimiento y Otro José María López Sesar.
demás efectoe. Dial!! guarde á V. E. muchos años. Ma~ Otro ....•....•• Benito Lonzao Alonso.
drid 17 de octubre de 1892. Otro .........•. Felipe López Laserri.

Cabo José Monteira Barro.
Recluta •....... José Mouce Garcia. ,
Otro .........•. Francisco Miguelas Aria!.
Soldado Fernando Martinez Mosquera.
Otro José Martiuez Pamba.
Cabo. . . . . . . . . .. José Ramón Martinez Maria.
Soldado Tomás Piñeiro Varela.
Otro José Paredee Incógnito.
Recluta José Maria Puga Monteaguda.
Otro José Pico Campello.
Soldado Antonio Roca Subeiras.
Recluta ......•. José Saujurjo Parga.
Soldado ......•. Pedro San Martin Nievei.
Otro ......•.... Manuel Santol!! Ria!'
Otro •.••.••.••. José Tarrio Puga.

Señor Capitán general de Valencia.

Se~or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<=*>---
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RETIROS

3. a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á. este Ministerio, con fecha 20 de septiembre último, for
mulada á favor del sargento de ese instituto, Sebastián Pé
rezVillonga, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expre
sado sargento para Ouevas Bajas (Málaga), y disponer que
sea baja, en fin del presente mes, en el cuerpo á que perte
nece; abonándosele, por la Delegación de Hncienda de la
expresada provincia, el aueldo provisional de 100 pesetas,
ínterin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa
accrca de los derechotl pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se la remite, con esta fecha, la refc
rida propnesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á. V. E. para su oonocimiento y .
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchotl años.
Madrid 17 de octubre de 1892.

AzcÁlmAiilA

Seilor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Suprimo de Guerra y Marina,
Oapitán general:de Granada é Inspector general de Admi·
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la. propues~a que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 28 de septiembre último, for
mulada á favor del guardia primero Jo!é Prada Gutiérrez, el

. Rey (q. D. g.),y en su nombre la. Re:na Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado guardia,
para Málaga, y disponer que sea baja, en fin del presente
mes, en el cuerpo á quc pertenece; abonándosele, por la De
legación de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 28'13 pesetas, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite,
con esta fecha, ia referida propuesta documentada del inte
rieado.

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Di08 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1892.

AzCÁ1UUU

Sefíor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 21 de septiembre último, formu·
lada á favor del carabinero Francisco Ildefonso Alcañi, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, hit
tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero, para
lIuesca, y disponer que sea baja, en fin del presente mes,
en el cuerpo á que pertenece; abonandosele, por la Delega

. ción de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo pro
visional de 28'13 pesetas, ínterin el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerc~ de los derocho~ pa¡¡ivolI

que, en definitiva, le correspondan; i cuyo electose le remi
te, con esta fecha, la referida propuesta documentada del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much02 afias.
Madrid 17 de octubre de 18n.

AZC~RR.~GA

Sefior Inspector general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1 Marina
y Capitanes generales de las Islas Baleares y Aragóil.

6. a SEccrON
\

Excmo. Sr.: Eu vista de una instancia promovida por
el soldado, procedente del regimi<imto Infantería de Sevilla,
Padro Figuerola Figuerola, en súplica de que se le conceda el
retiro, por inútil, á que se le considera con dt'recho; y te
niendo en cuenta que, de acuerdo con el Consejo Supremo,
se negó al interesado el retiro que solicita, por real orden de
5 de mayó d~ 1877, si bien F.a le concedió la cruz del Mérito
Militar pensionada con 2'50 pesetas mmlsuales, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido degestimar la petición del recurrente, que de~

berá atenorse á lo resuelto en dicha soberana disposición.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el

del intere1'iado, que reside en Tauagona. Dios guarde tí.
V. E. muchos años. Madrid 17 de octubre de 1892.

SJñor Oapitán general de Cdaluña.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el carabinero, retirado, Justo Martínez Juál'ez, ea súplica de
que se le conceda una pensión, á que cree tener derecho por
sus ailos.de servicio; y teniendo en cuenta que por real or
den de Sde septiembre de 1890 (D. O. núm. 198), confirma
da por otra de 17 de noviembre siguiente (D. O. núm. 258),
se concedió al interesado el retiro del servicio, asignándole
el haber mensual de 28'13 pesetas, que le corresponden por
contar 30 años de servicios, el Rey (q. D. g.), yen su .Rom·
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa·
do por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del
mes actual, se ha servido resolver que no corresponde hacer
nueva declaración do retiro, y que se manifieste al recu
rrente que, para el percibo del haber que tiene señalado.
habrá de presentar la oportuna cédula en la Intervención di
Hacienda de Albacete, para la toma de razón y llenar lll.tI
demas formalidades que por la misma dopendencia se le
indiquen.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y el del
solicitante, que resiCle en SOCOb08 (Albaceto). Dios guard~

á V. E. 111l1cholíl I1fio~. Madrid 17 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidento del Consejo ~upremo de Gl1.erra y Marina.

---......_---
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SUOEsrON DE :MANDO.
SUBSECRETARíA

Circular. Excmo. ~r.: Habiendo regrasado aesta cor4

te el general de división D. Benigno Alvarez Bngalla1, sub·
secretario de este Ministerio, la. Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien disponer que el general de brigada D. José Alcánta
ra y Pérez, jefe de Sección de dicho Ministerio, cese en el
despacho de la Subsecretaría; quodanio EatiE'fecha del celo,
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á. V. E. muchos ~ño.. Madrid 18 de octubre
de 1892.

AZCÁRlUGA

Señor... -+-

sado, promovida por el primer teniente del regimiento
Dragones de Santiago, D. Emilio Aragón y Rodriguez de Mú
nera, en solicitud de pasar ala ¡;¡itutlci6n de supernumerario
sin suoldo, con residencia en Granada, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien

. conceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á lo
prevenido en el real decreto do 2 de agosto de 1889 (O. L. nú
mero 362).

De real ordm lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1892.

.AZCÁR.RAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores CapiMn general de Granada é Inlipector general de
Administración Militar.

StrPERNUllERARIOS
3." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
tí. este Ministerio, con fecha 30 de septiembre próximo pa-


